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Presidente Municipal solicitó

puesto a consideración de los

sometió a votación el orden del día,

análisis y aprobación en su caso, del Plan Municipal de

-o"l,N'\\)"1'>
~' r," "k:1.i- _ .•.,'!:i;,~ <>:;

~ -0-'-'"",;:;-;-.~-~'", ~
~ ~.<~~;';.',","~.<x>-:;;.
~ ~}:':,~;:\;'~.S'~rt:,~~'" ~~~~;'¡;Li';'¿Ay,\jN lENTO DE TUNKÁS, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ACTA
':P,,',~},~J':;,ji'¡ji;c' SIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DíA 28 DE NOVIEMBRE DE 2015,

. '~y/}:J..,-" '~','" &-";:
, 'OA~'1\ •

En la localidad de Tunkás, municipio de Tunkás, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos,

siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del día veintiocho de noviembre del año

dos mil quince; se reunieron en el salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del

Ayuntamiento de Tunkas, los ciudadanos Regidores C. Osear Jacinto López castillo, C.

Lourdes Gorety Estrella Estrella, C. David Rodríguez Cruz, C. Clara de Jesus Ucan Canul,

• C. Yamili de la Cruz Canche Canul, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria para la

fu cual fueron previamente convocados. A continuación el Presidente Municipal dio la

~~~t~Mnven a todos los Regidores, cediéndole la palabra al Secretario Municipal el cual

~t."~OS- ... i~it ase de asistencia encontrándose cinco, de cinco, es decir todos los regidores

il. ~~,~ ió la palabra al Presidente Municipal quien hizo la declaratoria de la existencia

~ ?~ . ~~ egal para poder sesionar siendo las doce horas con cuarenta minutos, acto

~~J;-4'::iS)~UidO ecretario dio lectura al siguiente Orden del Dia:
O,¡V 'H

i
""'"

.-

Seguidamente el Secretario Municipal pasó al quinto punto del Orden del Dia, cediendo la

palabra al presidente municipal, quien presento al H. cabildo, la propuesta del Plan

Municipal de Desarrollo 2015-2018 para su revisión y análisis.
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MISiÓN: GOBERNAR, PROMOVIENDO LA PARTICIPACiÓN CIUDADANA Y LA
TRANSPARENCIA EN LAS ACCIONES, POLíTICAS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS
PÚBLICOS, PROPICIANDO UN DESARROlLO PARA TUNKÁS.



Elrespeto portados los puntos oe vista 'ypor la diversidad de ideas fue una de las principales
premisas en la elaboración de este plan.

1.2 Premisas y criterios de planeación municipal

Las mesas de dialogo instaladas tuvieron cerno objeto estudiar

comparativos, análisis FODA y
este documento.

En este plan de desarrollo podemos encontrar el resultado de un proceso de planeación de
varios meses, en dicho proceso se han realizado diversas reuniones de trabajo a fin de

diagnosticar la situación actual del municipio y así poder definir líneas de acción que nos C~.1AN
permitan diseñar mejores políticas públicas en beneficio de los ciudadanos Tunkáseños .••..s~~,S"" ,~ ",0.-.0..~ ~c. .,~

'" w •En este proceso participaron los integrantes del cabildo, así como los director ~ 'l, ~
C) i!ó "

ciudadanos que representan a sectores específicos de la sociedad, a fin de ser incluye ~ . ,':jj.i

se notificó por estrados del día de las reuniones así como su horario V lugar en el qu"'-:: J'o;;;'.l~~
llevaron a cabo, por si existiera algún interesado en participar en ellas yá que todas fuero ;6¡J¡"A~'1\

de carácter público.

Por último el criterio de maximb:ación de beneficios también fue determinante en el

proceso de planeación municipal, Vi'! que la prindpa! restricción que tiene el ayuntamiento
es financiera.

1.1 Aspectos metodológicos del proceso de planeación

Este capítulo ofrece una descripción del proceso de planeación que da origen a
documento V se muestran las principales premisas que dan sustento a nuestra forma de

entender la tarea de gobernar de manera eficaz Veficiente.

EL PROCESO DE PLANEACIÓN

CAPíTULO 1

--- -------,---------------



DAMENTO LEGAL

Bajo criterios de equidad social y proDuctividad se apoyará e impulsará a las empresas de
los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que d:cte el
:-terés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su

:::~servación y el medio ambiente.

.~.

Elmarco jurídico en el que se basa la planeación municipal, s.erefiere al conjunto de normas
y leyes del orden federal, estatal y municipal, en donde se establecen los lineamientos y
disposiciones jurídicas que dan sustento a la observancia del Plan Municipal de Desarrollo

'" como eje rector de las actividades de planeación, programación y presupuestación del
~
Jt, ~\,~1AN bierno municipal. los lineamientos Y disposiciones que a continuación se presentan,

"ClS~o..enun~'an los principales ordenamientos jurídicos que dan sustento a las actividades de

(
,::;~}i~o~.ón municipal en el Estado de Yucatán.

:::1 g .~::: ~~1!j!f¿, ~ onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
~. :¿s;¡~:'" ~~ ~ .

'~,}'flAV'H la nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el1 su artículo 25, señala que
~ corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea

":; in N stentable, que fortalezca la soberanía de l<:Nación y su régimen democrático Y

':. ';t~1:J~,r:nediant el fomento del crecimiento económico y el empleo V una más justa~ ~~1~~ef' greso y la riqueza, permita el pleno ¿jercicio de la libertad y la dignidad

~ ~~~t~ijo~rupos y clases sociales, cuya seguridad protege la propia Carta Magna.

"1' ~ -'J.~i&7'{)'k.Q~~
~~ '%,~~~te ala que el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad
,~y~ '#. "ica ~cional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que

deman e el interés general en el marco de libertades que otorga dicha Constitución.
Postula también que al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad

social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas

de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.

--= -=. establecerá los mecanismcs que faciliten la organización y la expansión de la actividad

~=-:-jc:a del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas,
::::::r _ - :ades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores



----- ._~-,-------------------------------
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Asimismo refiere que los fines del proyecto nacional contenidos en la Constitución

1),determinarán los objetivos de la planeación. la planeación"será democrática. Mediante la JJ
participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la :s
sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacionaj '"

de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Admjnistraciá :,,\\Ct.lAN~
Pública Federal. ~fj'tY'QS-h
Asimismo, el artículo 115 fracción I de la Constitución Politica de los Estados U, f!£ .1

? • • (1Mexicanos, señala que los Estados adoptarán para $:..1 régimen interior, la forma de gobi ...-.: "'cb;. •
~ :{Sf oe:»republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de '74'/1. • '()

organización política y administrativa, el Municipio Ubre. 'I.~ ¡.¡ -1

""":j<>

~
\

----- •.._._-------------------------~-

V, en general, de todas las formas de organización ~ocjal para fa producción, distribución y . -:,~.¡M~
consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. .<:...>"-

. '~~~'t>~',r:..~'~'_--;;'o'"~

la ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y prov !!áf,,>~,::.~:;~')~-:_~
:;> >;:.\-- ": .'.'las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desar 0'(. ")!:,~,~'_'._

....-::;;, n.. .. 'económico nacional, en los términos que establece esta Constitución. ~~ ,fr;~;J~::'-:.-'~
Por su parte, el artículo 26 de la constItución, refiere que el Estado organizará un Sistem;~'
de Planeació n Participativa del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo,

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y
democratización política, social y cultural de la Nación.

la fracción 11señala que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y

manejarán su patrimonio conforme a la ley. Y que los ayuntamientos tendrán facultades

para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las

legislaturas de los Estados, los bandos de polida y gobierno, los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia general dentro de. sus respectivas

jurisdicciones, que organicen la administración pública mUnicipal, regulen las materias,

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la

participación ciudadana y vecinal. '\.~\,(l.1M;

. • ~' ,,1'05il};., ~Tamblen en este artículo se señala las funciones y servicios públicos municipal ~ ."~~. ~
'-'..;: '" j' ~~ ~población tiene derecho yque son sujeto de planeación. y posteriormente los ttt,i~¡' ~!r~~~I
- ,'!I~'"administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de Io f ,.~'1~~

i7¡. -?,or.< ~que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legi % ~~3~ 'V...~

establezcan a su favor. rn'¡V'H

•
i
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/' -- _-:- .-':",,:; ;;:-:)
". - -- ,',-,"= ~,;.\

_-::f: ~i)i~J)--- '~".".'.;;:'¡~,1 '.....'.~,~i':: ~lm¡SmO se faculta a jos municipIOs paru formular, :::probar y administréir la zonificacion y
1')\ ~~....Plan€'s de Desarrollo Urbano Municipal; así come a !:l~:'ticipar en la form3ción de Planes de

\ \ Desarrollo Regional, los cuales debe¡;~n estar ep concordancia con los Planes Generales de
la materia V, obliga a que cuando \J Federación e los Estéldos elaboren Proyectos de

Desarrollo Regional, aseguren 1"participación de los municipios en ellos.

2~2 ley General de Pianeacién,

ley General de Asentamientos Humanos2.3

Por cuanto hace a la ley de Planeación, en ~u artí:::ulo 2 señala que la planeación deberá
llevarse a cabo como un medio parJ el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado
sobre el desarrollo integral y suste¡¡+::;¡bledel país y deberá tender a la consecución de los

-lo • es Vobjetives políticos, sociales, (l)lturales y e,:::>námicos contenidos en lo Constitución
~,'. \~<¡),'fJ. P 'ca de los Estados Unidos Mexicanos, para io cual estará basada en principiOS tales
~ ,..'~ ~':;; _~l'&.f~el fortalecimiento del Pa.:tc Federal y de! Municipio Ubre, para lograr un desarrollo

t.:::: ~ .• \Io.' !'fJ)-;j¡¡;¡, rado del país, ¡:,romoviencG la descentrali:;:acién de la vida :lacional, entre otros.
,e '~~~,c-'J.r, iI?€" ~\~, J'~p"".,4' --~
\~I ~3-~r El ~ ículo 3 de la citada !ey define;:, la Planeacicn Nacional del Desarrollo, y :;eñal¡; qu~ se

~JL___ ebe entender por ésta la ordei:oó.)!1 radon3! y sisteMática de acciones que, En caSE:a!,
"'t_ ejercicio de las atritucicnp.!> del Ejt:-c:JtivoFeder3i en materia de regulación y promeción de
.~
""" I~ ClGividad econóti1ic~) soci?l. pohtica, cJJtur;1, de r.r:1tel:ción a! ambiente y

, r'
~ aproved".amiento r3c.:ional d~ 105 recursc;; n;:;"(lJrale'i, tiene \:omo propósito la

transformación de le; realidad del país, de confQm-,idar: con las normas, or!ncipios 'f

a propia (onstitt:cór: ,1 ia ley es~atiE.(t2n.

Esta ley en su artículo 11 es'~ablcc2 que la planea:ión V regulación del ord~namientc
territOrial de los as€:ntarr:i2i1tc~s !;¡.•manos y de! desarrollo urbano de los centros de
¡:íoblación forman pa,te del Sistema ~J;;ciona!de Planp.3ció., Democrática, como u:'Ia politica
sectorial que coadyuva al ¡ogro ,:kí 'Jojctivo d;? ;ns pi,mes :iC'cional, estatal y municipal de

desarrollo. la planeación a C):JeS~ i efiert:' el piÍrr3fo anterior, estará a cargo de manera

concurrente de la Federaciór.. las e:1tidade~ fl?derati-"as v los municipios, de acuerdo a la
competencia que les determina 1"Constitución POlitkil de los Estados UniGos Mexicanos.



El Ayuntamiento tendrá como fin principal, atender las necesidades sociales de sus

habitantes dentro de su ámbito jurisdiccional. procurando el desarrollo integral y

sustentable del municipio.

1------------------------.--------------------------

" ,..,.t ~.i
'\\)'"~l,,,.

~9',,;",r,;; t'
~ .;.',"£:;:~=.:, :',~f:i .t':'«~_';'. i\ ~.

2.4 Constitución Política del Estado de Yucatán ~ ~;:<~:;;;~':,~ti.j":..
....-:: ,f;'--""-'.I,~ .,

En esta Constitución se establece en el Artículo 76 que el Estado tiene como base d ~ ~-7¡',::t';<;,~~'
división territorial y organización política y administrativa, al Municipio. Este ser.,jr11.iJ.íil"H
gobernado por un Ayuntamiento electo mediante el voto popular libre, directo y secreto; I

• integrado por un Presidente Municipal, Regidores y un Síndico, de conformidad con lo que

establezca la ley de la materia, Entre éste y er Gobierno del Estado, no habrá autoridades

intermedias.

11'v,
.j

Asimismo, en el artículo 77 se establecen la:; bases de la organización administrativa y ~

política de los municipios de Yucatán. En la base Décima Tercera, se especifica que el ~t~1AN~
Gobierno Municipal planeará su desarrollo integral, de manera democrática y a largo pi ~ ,.#ls9;

Los programas operativos respectivos, deberán ser acordes con dichos conceptos. .~ ~ .¡
. ~ g .J

En el Artículo 79 se menciona que los Ayuntamientos estarán facultados para aprob ~ª, ,l
~ 'C;'SP'acuerdo con las bases normativas que establezca el Congreso del Estado, los bando ~ ",[.1'3 '»1....-~

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas d ".I/sI/J.{t¡ 'H ~

observancia dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración

pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de

su competencia, y aseguren la participación ciudadana y vecinal, mismas que para tener

vigencia deberán ser promulgadas por el Presidente Municipal y publicadas en la gaceta

municipal; en los casos en que el municipio no cuente con ella, en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado.

También en su Artículo 83 se especifica las facultades que tendrán los Municipios, a través

de sus Ayuntamientos, y de conformidad con los acuerdos aprobados por los mismos \,~lAN

los términos de las leyes Federales y Estatales, incluyendo la planeación del des b1lº"..•os~0J
urbano y la planeación del desarrollo regional. ~ ,'. .~~:

~~ l~:
y consecuentemente en el Articulo 85 bis se relacionan las funciones, y servicios Pa i~o: ir;,~~~

I . . . d ' d :;;.-: ":¿t3~?que os munICIpIOSten ran a su cargo e manera exclusiva en el ámbito de sus respe (

jurisdicciones.

\



2.6 ley Estatal para la planeaclón del desarrollo de Yucatán

los siguientes son los artículos relacionados con el proceso de planeación a nivel municipal

de planeación en la

los planes rectores
Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018

ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán

El Plan Estatal de Desarrollo es un documento del Ejecutivo Estatal que normará sus

programas y la concertación de tareas con la Federación. los demás poderes estatales y los

Ayuntamientos, que permita la participación social y de particulares.

',~~t
.:-"E@iesta ley se establecen las atribuciones y obligaciones de los Ayuntamientos en su

¿jJl¡sdicción territorial, sobretodo en la fracción V se menciona que una de sus atribuciones

~es Promover y planear el desarrollo equilibrado de las diversas comunidades; y el fracción

XIII se menciona que es su obligación Promover la participación ciudadana en la elaboración

y ejecución de los programas de desarrollo urbano de su competencia y centros de

población del municipio.

Este Plan identifica las políticas públicas que se instrumentarán para avanzar en el

desarrollo integral del Estado y, con ello, elevar el bienestar de la población al conseguir

que Yucatán sea un estado exitoso. Mediante dichas políticas públicas el Gobierno tomará

::&isiones V avanzará en la solución de los problemas de Yucatán. Además reconoce que

pc.r2 la aplicación exitosa de una política pública se requiere de capacidad V eficacia en las

'Be=~ de gestión de la administración.

11

.~-------~-~-
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los contenidos del Plan tienen carácter obligatorio para los miembros de la AdministraciÓZ~~ ':~,~~':,;.','
Pública del Estado; su instrumentación será coordinada con los otros órdenes de gobier1Q:' .',- - .'

y poderes públicos; serán objeto de concertación con los sectores social y privado para q~~~ ~~
tengan la participación que les corresponde en la realización de las tareas para avanzar --~_1,.

el desarrollo de Yucatán. Mediante la vertiente de inducción las políticas públicas<:'" ~"~.:-

propiciarán que los particulares contribuyan al cumplimiento del Plan.

CAPíTULO 3

DIAGNÓSTICO MUNICIPAL.

Está considerado cerno un

marginación es de 35.071.

Cuenta con 3464 habitantes de los cuales 2630 cuentan con seguridad social en a ~~••.()5 ~(¡.,

modalidad, distribuidos en 6 localidades siendo las más importantes la cabecera T::;kj~~?fj~~
S A . eh S J • P.b h o ,>9."""_'.an ntenl0 uc V an ose I tuc . . o ~,:;~ti'9;."::~,j::'....-: .,,' j",,~,)<'~r: r

~ .ro"" ~t:i.'..~ ? r .. , ,~

Se cuenta con un registro de 951 viviendas de las cuales 702 cuentan con letrina o ¡'-.[5"1~~

ili' ."_servicio sanitario, 883 cuentan con servicie de energía eléctrica V 901 con servicio de agu •..

potable. ~":,,••~MAN \, ....••".
~T .••.~O~~e... .~

Por otra parte se cuenta con dos clínicas del sector salud, 10 prim ~ ~:$L.. '- ~
sector rural, 2 secundarias y una preparatoria. ~ g {~: ~~i'~~~i'7 . J:.:;y..:<h •••.•c:::>;., ,,'"g_ •.••¿ --'¡Q""~jJi:4'_.,. ie f5

municipio de Alto grado de margina ~ ~.[5~~ce
~J.I ,,~
'!}AV.H

El municipio de Tunkás se encuentra en la zona Centro está comprendido entre los paralelos

20º49' y 21201' de latitud norte y los meridianos 89241' y 88253', de~ongitud oeste; posee

una altura de 15 metros sobre el nivel del mar.
"••~~1A

El municipio se encuentra en la er:trada de la zona ganadera del estado de Yucatán a 27 k ~ ..•...•05'5

de la ciudad de Izamal. por su ubicación presenta algunas potencialidades para el desarro ~ ~$;CI' ~
de algunas actividades económicas principalmer¡te las relacionadas con el sector primar ~ ~ '~i:' :o"" .•••

-::::?J)Nv-!.

En algún momento tuvo como principal actividad la apicultura llegando a ser el princip ~~ ~-l~.~

productor del estado, en la actualidad su principal actividad es la producción de mielera ~.rIlA~'
pero ha perdido mucha competitividad en relación a sus volúmenes alcanzados en años

previos al 2000, así como la producción minorista de carne de bovino.
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> Protección Civil

El eje de Tunkás seguro tiene como objetivo conservar la paz y el orden público que
permitan el desarrollo de la sociedad, procurando siempre la protección de su integridad
física y patrimonial, asícomo el fortalecimiento del Estado de Derecho dentro del Municipio
de Tunkás. Para lograr lo anterior se tendrán los siguientes Sub Ejes:

> Seguridad pública

El siguiente Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Tunkás es el resultado de un
ejercicio de participación ciudadana que permitió establecer los principales rubros de
atención para superar el rezago social que siguen enfrentando varios sectores de la
población de nuestro municipio, es por ello que se implementó una valoración de la
situación actual del municipio para identificar los aspectos de cada problema que origina
los ejes de acción y que no han permitido el desarrollo social y sustentable del municipio,
por ello a continuación se presentan los cuatro ejes rectores donde se fijan los compromisos

, \\Ct..1Ar¡ obierno municipal con la ciudadanía y se enuncian las acciones a realizar durante estes..... .
~ •.""o~mt'....•trie .~. ,.•..'-:4f?-=: .. <), o,:

~ ~:..~ ~);;. <00 ~

~ _= iZi:¡';~tQ,"7 . ::;_,.2
~~.¡~i'~D- •.•.•:;1;

c=> ~-'.ru.~~'I';;; ¡:g
~ f;'" r>::'.(j " .•••.•.;s
~.~,/~'~lj~'~~$

QA, 'H
¥

~:.-.
'_-- '1

"'""1.~\z .,:,,~píTULO 4.
'~_ •• c .•••• ¿.y
'~~'"¡•.,.,, 'PRESENTACIÓN DE LOS 4 EJES RECTORES
\ """

>Juzgado de Paz

1::-1
I ',

-- -------._- -~~---
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> Dirección Jurídica

IEje 2 ITunkás Incluyente y Sustentable ,,\,~.'.,N
.•..~' .;.()s~~,~ .•.. ...,--.<!

El eje Tunkás Incluyente y Sustentable establecerá, adecuará y conducirá las políti !f j~~~;i7~S:
",r,_."~;~"'.'''~

públicas de desarrollo social y sustentable, protección del medio ambiente y recur ~ ~_%í~~(>~
naturales del Municipio a través de la planeación, coordinación y evaluación de program :.J...)<r~:'')0::-~
para el combate a la marginación, la pobreza, el rezago social, la procuración de I '-//'~~I¡:.LB .••~'."

protección y preservación del entorno ecológico y la promoción de valores familiares con el '...:/lI/fAv'\\
propósito de mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio de Tunkás. Para
lograr lo anterior se tendrán los siguientes Sub ejes:

> Desarrollo Sodal.

> Educación y Cultura

> Desarrollo Rural.

> DIF

> Salud.

> Deporte.

> Ecología.

I Eje 3 ITunkás Moderno

El eje de Tunkás de Moderno busca promover un desarrollo urbano y regional sustentable,
mediante el diseño de estrategias y políticas públicas respetuosas del medio ambiente, que
conlleven a lograr un Tunkás más competitivo, buscando racionalizar y eficientar los
esfuerzos en la dotación de infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos; así
lograremos contribuir al crecimiento de la economía, el desarrollo social del Municipio y la
preservación de sus recursos naturales. Para lograr le anterior se tendrán los siguientes.sub
Ejes:

> Infraestructura Municipal.

> Alumbrado.

>Agua y Drenaje Pluvial.

> Imagen Municipal.

> Cementerio.

------~--~--------------------



~::,- .., l~j~/41Tunkás Eficiente y Transparente

(~~e de Tunkás Eficiente y Transparente trabajará para lograr una administración pública
honesta, eficaz y eficiente, con apego al marco normativo, mediante mecanismos de
transparencia, rendición. de cuentas, control y participación social, con el propósito de
generar confianza Vcredibilidad en la sociedad, en la aplicación de los recursos Yla gestión
pública Municipal. Para lograr lo anterior se tendrán los siguientes Sub Ejes:

> Fjnanzas Públicas

> UMAIP.

> Comunicación social.

5.1 Seguridad pública.

Objetivo: Fortalecer el marco legal del municipio de Tunkás, a fin de garantizar que la justicia
en el ámbito municipal sea más ágil y accesible para la ciudadanía.

Estrategia: Coordinar los trabajos de análisis, y actualización de los reglamentos existentes,
así como la creación de nuevas normas acordes a las necesidades que va demandando la

ciudadanía.

s. Un s de Acción: Actualización del bando de policía y reglamentos municipales, con la
$" .:;.'-~~~S-;;;';~.pa . ación de la ciudadanía .
.:::::;~' ~..,l'.;-q. ""
>-.,; "'l.",V,"';..),,~,~~
Lu ~"--.~""'.'rr1'::'l~.~~l1f~J~';&~!~~cer las publicaciones periódicas de la gaceta municipal.
~ -' "!\J~!~'.r•. t oc ~-;z:.. J;-,""~.,(;:.?,1•...•~~ "o", ., ,.•.•~ ~~~.r.:LS1 ~~7I D" élir en nuestros órganos oficiales de coml1nicación la implementación de cambios en

'Il"V.H reglamentos.

Generar una cultura de la participación ciudadana en las asuntos gubernamentales ya que
solo juntos sociedad y gobierno lograremos hacer de nuestra comunidad un lugar mejor
para vivir.

Establecer como un valor de esta administración el respeto hacia 105 derechos humanos, así
como por grupos en situación de vulnerabilidad.

"



-~-----------_._-----~~- --------_._ .._----.--------------

Observar en nuestra vida diaria acciones positivas que nos ayuden a garantizar la iguald
entre hombres y mujeres.

Objetivo: Mejorar la operatividad de la policía Municipal Coordinada.

Estrategia: establecer estándares de servicio y tiempos de respuesta ante contingencias, así
como evaluar el desempeño de nuestra corporación y establecer mecanismos de
coordinación con los cuerpos policiacos de tos municipios circunvecinos y con la policía
estatal, generando así un frente común de acción.

líneas de Acción: Actualizar el bando de policía y crear el reglamento de transito municipal.

Celebrar Convenios de coordinación con la Policía Estatal Coordinada.

Fomentar fa profesionalización de los elementos de la policía municipal, así
capacitación continua.

Mejorar la infraestructura vial del municipio.

Generar una reingeniería vial en puntos de conflicto y dotar de señalización
sectores de la localidad.

~I\CmN
,;y' -e, ••••_ 1.

Generar en el consejo de seguridad pública munícipal directrice ~~~~~r I~ """

operatividad de fa corporación. ::: !::.'..t~~>.t~;,~ '% \
:;;L1&~h¡~~i

ObJetiVO: Incentivar la cultura de la partiCipaCión social en temas de pr ~;~~~~ $
~ :¡S]~~' ~
~,r, ~ ~\

Estrategia: Coordinar con los tres niveles de gobiernos y con org Ci:> no ~
gubernamentales programas que fomenten la participación activa de la ciudadanía- en _el \:
diseño e implementación de políticas públicas para el área de seguridad pública.

Líneas de Acción: Establecer el marco de coordinación entre las diferentes instituciones ~.
interesadas en participar en el municipio de Tunkás en temas de prevención al delito.

~

Desarrollar compañas de concientizacíón en Jos sectores juveniles de la población para
ejemplificar los efectos, repercusiones y riesgos asociados a las conductas delictivas.

Fomentar la transversalidad de las políticas públicas en temas de prevención al delito.

------,
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~-",
/~ ~~ 0

j';- ~- ~~. ~\ .
'~~.-.,'::'/.:7 .-~.~J1~HJjzQr taJleres para podres =!ue ayuden Q jcrtaJecer sus capacidades como primeros

:-:: ¿' :-'.~:-~,{{-:':JédfJJ.adares de (os ciudadanos.
::=;:, ~. ;.:-"J\~"" =1

- %>.\,~~Y.~~;~:~l~/rkfj~tiVGrla participación de le r;;adodanro en él conseio dé' sef1uridad pública municipal .
..;. :PI': '-':1'1 ~-i"" ~¡"; J ~

Fomeaar la cultura de fa dc(wnciCl de Jos posIbles h'?::ho5 delictuoS05.

5.2 Protección Civil.

Objetivo: Mejorar las capacid.:;o;,-;¡ d21 Ayunt.amlt:'ntr.l par,el prever y en SÜ C'ISO enfrentar
fenómenos naturales o ac.tivid<.:desgenzrad¿$ po, el hombr"? qUE' pongan en estelCO de
emergencia al Municip;o.

'\: Estrategia: Fomentar la culturJ d~ li1 pre\fencl.~'" v ,a pbn\"~<.Ic¡onerl el municipio, así como
".; ejecutar de manerr" rE:Sp.:mso::le kl5 procediif'ieN':.s 2stabiecidos en caso de ser nr:c.esorio.
)
5/-~"';':--

~$tl.:.kl,J Un. sdeAcción: Creor el reQ!cf,lf;'rlW de prorec.r:,on ciVIl dei municipio de Tunkós.
/~'<ff'.....,.".-::;~~ 4-I~~\d~<1C¿;:';~. ~!::"l;\i.t~~f~l:m~.el comité de prctec:-fón eh,.;'¡municipol.
í~l~r,~~tN,,;!¥I'~~
\~~y~;;:{Jiffn¡¡ convenioscon'asau: . .,idc;dc$ estataJ¡:~ J' í£der'J¡e~'pare; latrü,lsfe,e{~cio deeq(lipos,

~, :.In ~"Frad!' y m:Jquin:Jric r.ecesa.',u f;.Qrar;;ar'Jntílor ;~:seguridad de nue~lros habitantes,
,7,¡rJl.~/

~ Implemen~ar monftcreo COI'5t?f'!e (le 105 po:,inlt?') r:7eteoros q!Je podrían causar afectación
¥- en Jo localsdad .

.~ .
\ \~ ,~~~~1t<¡j

.;.~' " •.j,"~~&
,"

Establecer mecanismos de (O(I'W:l, :ación ejeuiv)s (f.'n la !:.Jci':!dad para coordinar las tarea~
propias de este ejE:.

Implementar desde el inicio del .~.ieT(jCIO fiscal ia cf!~a,:ió¡? ae t...n¡ando eSDecia! OCHO atención. .

de desastres naturales,

Mejorar el eauipamiento dr.:fa Dir:cción de P([!t'2cCI6n clvi! municipal.

Gestionar Fondos adicional!:':: q:.Jf.:Jermitan mejc."(','/a ¡!)fraestrJctura urbana existente.

----~.~-- --- ------
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Utilizar la mediación como medio de resolución en conflictos vecina/es.

Establecer comunicación con el poder judicial del estado a través de nuestro juez.~~C~TAN
,(~.

Expedir actas y documentos que acrediten la) diligencias que se realicen e ~'j~'a. ~-...;:~/iiliW'~'~ ~,•.•..•~ ;_:.~""4¥{:;}. í:. C<'

Generar Jos informes que marca la ley. ~ ª~m]j~~~{~~r~~~ ::;;.J'~V;,,;t;;,,'.';!N~
~ :>- --::fFJ.-:'J'" 1,: <=:>
~. "'"•• ~ .\c:I'V' 'i-t' "" -

5.4 Dirección Jurídica. ~~//J:'<S] -:;;¡~'. ~.$
'/~V'H '

Objetivo: Brindar certeza jurídica a todos los actos administrativos de gobierno, así como
certeza patrimonial al ayuntamiento,

,
I

,\\\C~lAN ,S .
~' >$.os ~ >h,.l~ .te.. W=;' ~

Acercar los servicios del juzgado Q Jo ciudadanía e implementar campañas de difusión p ".,1. . ~)Q g
promover la mediación municipal. el 'f."'o •

~ J'o"l:J .'%: q..-lS3"'ó'M~

~lIflA~'H

Capacitar de manera constante al juez de paz.

Líneas de Acción: Conducirse con total apego Q los princiP!os universales del derecho, así
como garantizar acceso a la justicia municipal a horr:bres y mujeres por igual.

Estrategia: Velar por que los servicios del juzgado se apeguen en todo momento a derecho,
generando un clima de respeto que refuerce la confianza ciudadana en sus autoridades

municipales.

Objetivo: Generar mayor confianza de los ciudadanos en las instancias municipales de

Conciliación.

5.3 Juzgado de paz.

,

t
1,..

,,

I~

~,.

Estrategia: Coordinar acciones con las diferentes áreas del gobierno municipal que permitan
actualizar los reglamentos existentes, principalmente los relacionados con el Eje Tunkás

Seguro.

líneas de Acción: Brindar asistencia técnica al cabildo para el análisis y creación de

reglamentos.

Velar por la integración de políticas públicas con perspectiva de género.

.,
18
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"\\lC~1hN.s,

~'t;' •."o<;~;~
~ ~C-A'?-=~'~ '-'[2 ~,~~;:/',.y":.;"'"~~

~~~f;:~:-t~~.~~var en la representación legal del municipio ante cualquier órgano de gobierno yo ,e "':('-:;;'j.'C'~I _
".:;;. -;:;,¡-;-~:r%;;-:::--;;j - .">- 05 de Jos poderes judiciales del estado o la federación.

-~ "9',.' ._~-.J''¡:-{ .
~~\. "T) ~_•.•.:>i. <~~

'" 0:..'-
..(/~.Z{~"H ~alizarprocedimientos administrativos que den como resultado certe~a patrimonial de Jos

bienes inmuebles emblemáticos del ayuntamiento.

Ser 105encargados de la parte técnica en las reuniones de trabajo de las instancias que
conforman el eje Tunkás Seguro.

Prestar servicios de asesoría legal a Josciudadanos que lo requieran.

Vincular al ayuntamiento con otros órganos de gobierno y revisar 105 convenios que se
celebren entre los mismos.

INCLUYENTE Y SUSTENTABLE,

Aumentar la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos.

Estrategia 1: Combatir el rezago social, especialmente el de temas básicos de vivienda.

Estrategia 2: Potenciar las capacidades de los productores del municipio.

Subsidiar la adquisición de material para construcción cuando se trate de infrae:tructura
básica en las viviendas.

Darle usos multimoda.'es a los espacios públicas.

Fomentar el uso de los espacios públicos como centros de recreación 100 por ciento
familiares.

LJ
!

-- --------~------_._-----_. __._._-
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Gestionar ante dependencias federales y estatales como, LA SEP Y SEDESOL, recursos
extraordinarios para crear nuevas a'lbs o infraestructuras para las escuelas o para mejorar
las ya existentes en el monicipio.

Gestionar ante dependencias federales y estatales como, LA SEP Y SEDESOL,entre otros el
otorgamiento de becas a los jóvenes que se encuentren estudiando cualquier nivel
educativo.

DIsminuir la deserCión escolar en todos los niveles.

mUnicipIo.

Promover la participación de los padres de familias en los temas de materia educativa.
\,j,
'"",Gestionar recursos extraordinarios para fortalecer la infraestructura edu en el ~

_\~\,ATAN '"
~'..>O)?;~. ~ ""-.\

~ "li~'. _~)\~'\•.•.•i" \~tE~ ~
líneas de Acción: Instclación del conse}o municipal de educacIón. ~ 'i. ,..:;! io~'!!.!:t' :~-;; '-'o t: c> ~ \

~ ,¡;..,,-, ~•••~o •.),,' '" !,<.:; '- "':\.
~ ""?¡,.1 ,<N' ~. ~~ ---.:.,:,.:.:..::.Entregar por parte de H. AyuntamlE'IJto becas económicas así como eNa~OfO~ "_?,'

didáctico como parte del combate a la deserción escolar ~*q.{~'I~ ', -V,,

6.2 Educación y cultura

Instalar buzones ¡isicos y electrónicos de sugerencias en las instalaciones del ayuntamiento.

Establecer el programa de atención ciudadana del ayuntamiento.

Instalar consejos comunitarios en 105barrios y sectores de la población.

/' i
.JJ
~

"'!;£
,,~\,~lANk'

Objetivos: Disminuir la deserción y ausentismo escolar. s'
$c;-í..".•.~~~ .\i; ~

Mejorar la infraestructura de las escuelas del municipio. para incrementar la calida •....•e.!~~~~~~
= 3~~.a~:,.l~~

educación. ::;:l f) ~-;';¡1tJi{~~
~ J'Or:~P:.£' O_~j

Estrategias: Implementar accione~ que generen incentivos económicos para la perman .i....;.t.1o:-h'fl:"o "

de los alumnos en las escuelas. '1I¡!I~V'~

Crear un sistema de seguimiento a les quejas de los ciudadanos.

Educación.

Impulsar la lectura en el municipiú con creación de programas que la promuevan.

Innovar en la utilizoción del espacio público del municipio.

Construir centros de desarrollo en donde se impartan talleres que promuevan el
autoemplea.

,

I
I

I J

I

Disminuir la deserción escolar de í05 estudiantes del municipio, mediante el adecuado
seguimiento de Jos alumnos que sean detectados con algún tipo de problema que le impida
o pudiera impedir segur con sus estudios.

(\~

~'~,
\
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Buscar convenios con las SEP,instituciones sociales y asociaciones civiles, entre otros para
impartir cursas y talleres que sean de temas actuales y de interés de 105estudiantes,
motivando su participación en los mismos, así como la creación de actividades
extracurricularesque permitan el desarrollode nuevos habilidades a los estudiantes.

Cultura.
jI,'IJ Objetivos: Acercar la cultura a los habitantes del municipio e incrementar su interés por

~ esta.

Convenir con institutos, escuelas o cualquier otra centro cultural para poder hacer llegar
hasta el municipio, obras de teatro, muestras de baile, de música, de gastronómicas,
exposiciones de arte contemporáneo entre otras y así enriquecer el conocimiento de la
culWra universal o los habitantes del municipio.

para fomentar la conservación de

~. I,

~~---------------------~._-------, ------ ---,--,
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6.3.- Desarrollo Rural.

Estrategia: Gestionar recursos federales para la modernización e implementación de

nuevas técnicas de producción.
Capacitar a los productores en el tema de sustentabilidad.

Impulsar la tecnificación de los métodos de producción.

Líneas de acción: Hacer un censo de producción agrícola y ganadero para conocer los niveles
o volúmenes de producción.

Fomentar y estimular la elaboración de proyectos productivos para 105grupos organizados,
cooperativas, etc., puedan solicitar recursos ante los órganos de gobierno.

Impartir cursos y talleres de nuevas técnicas de producción y desarrollo sustentabJ~. ,\~C~TANt:"
Adquirir insumas como fertilizantes que se puedan obtener en las instalaciones munícipa ~.~ctJ'os!t¡~

Q un precio social y subsidiado por el ayuntamiento. ~ $1. ~ .•.., " ,..."
1:::1 ;¡ 'SOl ?1'

Gestionar ente las secretarias estatales y federales recursos extraordinario para para eje 0r.'b" ,",_:, "'¡
" ¡-.>:pJ.r .• ¿. ,

directamente o mesc1ar con recurso propio de' municipio para, modernizar y gene '7r.fS')':;:~~''''
desarrollo sustentable, en el sector agrícola y ganadero del municipio. ~4"I).(v~ ~)

6.4 D1F

en situación de vulnerabilidad.

Capacitación laboral a madres solteras.

Apoyar con becas económicas y alimenticias a grupos vulnerables.

~-------- ----------- -------_._-------_ .._---_._------_._---

Impartir cursos de igualdad, derechos humanos, garantías individuales y de cualquier
materia que refuerce la sana convivencia y buenas costumbres de la sociedad.

Coadyuvar con el OfF federal y estota! en el combate de rezagos sociales.

Mejorar la calidad de los alimentos, tanto de los desayunos como de las comidas calientes,
que se proporcionan en el comedor municipal, así como crear un padrón de beneficiarios
poro uno mejor distribución.



Contratar un Médico que preste e/servicio médico cuando la clínica este cerrada o sean

urgencias.

Elaborar un diagnóstico de las principales necesidades médicas de la población en general.
Promover brigadas de salud en la comunidad para prevenir el brote de enfermedades.
Impulsar campañas permanentes de la prevención de enfermedades de transmisión

exual.

Estrategia: Elaborar un diagnóstico de las principales necesidades y carencias de la clínica

municipal del sector salud.

" ';~'. -:'~1
.... -. -- ~ .-:el

., -,.
.-':... ,,:£;.?:jsalud

~~.-.:.,-. ~'

,""1-1/&g;~tiVO. Brindar servicios médicos básicos y realizar acciones de prevención de

--- enfermedades

Crear brigadas de abatisación y campañas de descQcharrización para prevenir el brote de
itos transmisores de enfermedades.
/,-~ .

iónIY. programas dirigidos a mejorar la nutrición de los niños, mujeres embarazadas
,~."'" ~. _.r1le~ dultos mayores y cualquier grupa vulnerable .

....•......, '.' " •....'~W-' I~.;, •..•..•

\~J1Y:iió~ifj~~~s personas de escasos recursos y grupos vulnerables la adquisición y/o pago de
~_ 'JP~~' -::<::~.í' ~IOSmed mentas y servicios de salud.

,V!/I.~-H //
Coordinar 105diversos cursos de capacitación en las distintas áreas de la salud con oooyo
interinstitucional de médicos, maestms, alumnos, padres de familia y diferentes grupos
comunitarios, dando prioridad a io siguiente:

Prevención de adicciones.
Embarazos en edad adolecente.
Prevención de enfermedades crónicas degenerativas.
Prevención de accidentes.
Prevención de enfermedades respiratorias y diarreicas.
Prevención de SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual.

Establecer la coordinación del serv;cjo médico municipa{ con las diferentes dependencias
de nivel estatal y federal, así como 105delegaciones federales. .
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Coadyuvar con e/Instituto Mexicano del Seguro Social y
en campañas de Vacunación entre otras.

Trabajar junto con las delegaciones federales para lograr ampliar Ja cobertura de 105
programas de JM5SProspera y de seguro popular, para que fas personas de escasos
recursos y de grupos vulnerables tengan algún tipo de seguridad socia/o

6.6." Deporte.

Objetivo: Incrementar la infraestructura deportiva del municipio y dar un adecuado

mantenimiento a la ya existente.

Estrategias: Gestionar los recursos necesarios para el remozamiento de las unidades
deportivas más importantes.

Fomentar la práctica de juegos tradicionales de Yucatán y del país en General.

Apoyar a los equipos del municipio que participen en Jas diferentes ligas.de sus disciplinas.

~
~

Remozar, pintar, reparar o hacer el trabajo necesario para regresarle la fu ~
infraestructura deportiva ya eXistente en el mUnIcipio. ~ ce """'" ('-- ,\- - '"••••- 't=-

Adquirir material deportivo que SI? le.spueda dar en préstamo o comodato :d~" ,_:~~
que así Jo necesiten o a Jas escuelas te todos los niveies que lo soliciten. ~ ~~~--:''''~.l'fe¡??;. s;¡~ ~

;1, ~
Creación de un programa deportivo de verano, para combatir el sedentorism tOFíio e
los jóvenes y niños durante el tiempo que no asistan a Jo escueta.

Fomentar la práctica de actividades fisicas y deportivas, para prevenir que los niños,
adolescentes y adultos se acerquen al mundo de las adicciones.

,.
¡

------------ --~---------- ------------------
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-'Ob~~~vo.AprQvec.r,ar los reCú(5C'S nc¡turale-;. hurn':f:¡~:> técnirc£: .2tonómicos y linanc;':'fcS,
PJqlel control de la ronté:minacién ;:¡mbienta! En::;1;[or(;;3 de: oasura, ruido, imagen y
~{ctacióll de área~ verdes y ..r:anto 're¿tiC'J.

~

E:;trategia: Fornentar ur:a CU!'~lJraecológica, de reciclaje y reutillzaciór entre los habit3ntes
del municipio.

lílleas de Acción. Elaborar Wi .•e,Jlomento ('"1 materia de 'lr:of0~¡a cu;dondo que todc~
actividad del municipio ya sea P~ib;ic:J] privada teng,r el meror impGcto en/es ,,?cvsisterrlc.:
ael municipio,

!:l..itar IU coza de las r:Sfjé.'cie!.. t,'1c!l'('!,cas i.h,b J'~.;"'~f1,;'iGien~~'C:~;!a .:;p.:rew!iL {',-~'u .J~~fr'i,S(]

,';,",-:;oI"JOI imp¡'eme{1::;r e, ;i/ogr'.r:'c dO'co,"¡Iedt. ..-../ .•..'J~en r3! :l¡"rlld¡.ic

-:~;, .••• ' ¡

f,I,~'" ~.•



Líneas de acción: Coordinar, dirigir y supervisar la ejecución de "obras públicas de'
Municipio mediante lo inspección y control físico-administrativo de sus respectivos
expedientes

,.

CAPITULO 7.

TUNKÁS MODERNO.

7.1Infraestructu.ra Municipal

Objetivo: Mejorar la infraestructura del Municipio de Tunkás y sus comisarías

Dotar los espacios públicos de Internet inalámbrico.

Estrategia: Implementar un plan de oLras estratégicas para el Municipio d~ Tunkás que
garantice la optimización de los recursos financieros y así bdndar mejores servicios a la
comunidad.

~\\CM'N ), .
~'. ,'0

Identificar físicamente de 105bienes inmuebles del Municipio, mediante Jas labores de .$ -~¡~~.o,\
formación. actualización y conservación catastral para mantener la información f~!{~:%i;Wl~.~
correspondiente actualizada t:::l sf.&',~~it~~,:"r*~

o ~.'o,,: ¡;¡~.'0 .~'"
.....-:~ '':~~"<o:.•,(;. ~

Formular, gestionar y ejecutar ante las instancias estarales y federales 105proyectos de '\ '%.';;:.¡~~~~:'~~
construcción, adecuación y mantenimiento de la infraestructura Institucional. ~..yI1'{/f"H ':~

,.
Mejorar las vías de comunicación internas del municipio es decir caUes y avenidas que se
encuentren en un mal estado.(Construccion, repavimentación y bacheo.)

Iniciar fas acciones para tener parques y espacios públicos en linea

Remozar 105 edificios publicos que lo necesiten.

Realizar un cambio del señalamiento viol en el municipio.

Construir canchas deportivas para el aprovechamiento de /05 jóvenes.

7.2 Alumbrado

Objetivo: Mejorar el servicio del alumbrarlo público y así contribuir en el logro del
bienestar y de la seguridad ciudadana mediante el mantenimiento preventivo y co:-rectivo
del sistema de Alumbrado

Estrategia: Iluminar el Municipio de Tünkás con tecnologías de alumbrado público de
calidad, que contribuyan al ahorro de energía para el cuidado del medio ambiente sin



. -_._-_.~._~--~----------------------

t' H sacrificar los niveles de iluminación en beneficio de la seguridad de los habitantes,

''"c~'''' .~'.?:'>...;"SH!~, ~oporcionándoles los elementos para su desarrollo y segundad.
1"" ,-_.~ ,'\
{~~.: ~_~;;~";~~-,-\;,~~;~S .d~Acción: 5~tisfacer las.ne~esidades del Servicio de alumbrado público del
;~:l0:./;\,:'"._.-"_.o:,,'M@/clplode Tunkas y sus com/sanas

\::l",":.o ,\.,','~~:_::.:..:-~:;.<..yR,Ai!~der analizar y dar solución a las solicitudes de instalación de luminarias nuevas
~." "-.'~' '

Gestionar posibles ampfiaciones de redes eléctricas en las diferentes ~ofonias y
comunidades del Municipio.

Mantener en óptimo funcionamiento el equipo y la infraestructura, en donde ya se

encuentro la cobertura.

Líneas de Acción: Firmas de convenios de colaboración y con inversión con JAPAY y

fnstrumentar en conjunto con ef Fideicomiso para el Ahorro de Energia Eléctrica convenios
que nos permitan renovar las luminarias del alumbrado público del Municipio.

eqUipo, herramientQs, capaCitaciones

CONAGUA

. ¡

'""'" ,JllN
''"' '" 7.3. ua VDrenaje Pluvial

~' 1",,\15 ~; e,... ~
~ -~~~ . Proporcionar c~n ~alida~ y eficiencia 10~servicio~ de agua pot~ble y
_11'1.~' &ifl.~~~nto, para contnbulr al bienestar y la calidad de Vida de los habItantes del
~ \-;':1, . ':J"i'rJi' c:> ~
~'V'~f&'p"-'dum la de Tunkás

% :tn~~' ~
'IIO'¡V'\-I Es tegia: Gestionar ante los diferentes órganos de gobierno los fondos necesarios para

~ que se modernice la red de agua potable y alcantarillados del Municipio.

'"'-','.'

Implementar mecanis,:,os para lo recaudación del cobro y servicio del agua potable así como
incentivar el cumplimiento de la misma para mejorar las finanzas áel municipio

Realizar un análisis constante de los tubos y tanques de almacenamiento del aguo potable
osi como verificar la c!oración de la misma para brindar agua limpia y de calidad a los
habitantes del municipio.

",
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7.4. Imagen Municipal.

Objetivo: Brindar una imagen moderna a los espacios públicos del Municipio para la
recreación Vsano esparcimiento de sus habitantes, manteniendo en ermejor estado las
áreas verdes y conservando un entarno ecológico.

líneas de Acción: Brindar las herramientas necesarias para el cuidado adecuado y oportuno
de fos espacios públicos del Municipio

Poner en marcha una campaña de comunicación que fomente una mayor cultura verde en
el Municipio, haciendo crecer en la sociedad el aprecio por las plantas, los árboles, la
jardinería y los espacios verdes.

Fomentar la importancia y los beneficios del reciclaje y la separación de Ja basura en las
escuelas del Municipio

Implementar en coordinación de íos vecinos del Municipio actividades de Jimp';ezo
ciudadanas

7.5. Cementerio.

Objetivo: Mejorar los servicios prestados por el Ayuntamiento

Estrategia: Fortalecer el marco legal de los espacios destinados para este uso

líneas de Acción: Crear el Reglamento de cementerios del Municipio

Actualizar eJpadrón de propierorios de fosas

Controlar y supervisor los servicios funerarios que se presten en el cantón

y una adecuada prestación de servicios

PJanificar, organizar y ejecutor los proyectos desti.'1ados a fa presentación
públicos de cementerio.

I!
LJ
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Objetivo: Incrementar la recaudación municipal de manera que se fortalezca la hacienda
pública municipal para hacer frente a los retos de nuestra administración.

Estrategia 1: Coordinar las acciones necesarias para mejorar los procesos de planeación Y

programación presupuestaria.

Crear un padrón de causantes confiable para el municipio.

Incentivar Q los ciudadanos para que cubran el pago de J05 servicios públicos prestados por
el ayuntamiento.

Crear los reglamentos de agua potable, cementerios, mercados así como otros en donde se
puedan fijar reglas claros para los usuarios de estos servicios .

.':-Gestionar recursos adiciona/es a las participaciones, ante 105otros niveles de gobierno.

,~,~'~N'\
¡¡.lO l•.~llS3;~.\. ~~ Objetivo: Maximizar el beneficio de las inversiones públicas.
, '~d1@"j¡..-.~, ~
;1.~.4IQ~~- pt[~fit~~ll:~~: "rmarconvenios de mezcla de recursos con dependencias federales yestatales.
-/_ 't.,'!d'r.:J •••,.,{. !~ C5é~r/J,')!¿i!,:.¿~•..•~

'~~""'/¡"~n~ri" q,~Vincular programas de desarrolfo social y humano a las principales inversiones
'f/ .. J</In" ." mUnlClpa es.

Hacer las tareas de planeación en conjunto con la ciudadanía.

---'--- o _~ -~. ----- -- --- •• ----- .-~ - •• -

,- _ ---

-- ,- ------- ----
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Imp(ementar programas de capacitación para los funcionarios que administraran los
proveeto5 de obra pública.

Generar padrones de beneficiarios de cada acción efectuada por la institución.

Medir yana/izar el impacto de las acciones tomadas.

Objetivo: Disminuir los costos de operación de la institución.

Estrategia: Crear un plan de austeridad en el gasto público y crear un mapa de riesgos
financieros.

líneas de Acción: Establecer reuniones de trabajo en las que se identifiquen fugas
financieras.

Realizar un diagnóstico de los principales riesgos de las finanzas municipales.

'J
~,~'~Realizar una actualización del censo de luminarias del alumbrado público. •.•.•'"' ,Y. ~-

P b' di' I . . ; \h~~A)~1!~ramo ver un cam 10 e tecno 09105 en os aparatos electrlcos que operan en lugares :;'»-Lf.:~'. ' ""'
representen el mayor consumo de energia del ayuntamiento. ~~ú~ "c.

,r,,¡~'H ./-....:..:.....~r,
Recortar gastos innecesarios en la administracíán que no repercutan en la prestación de :t¡,
105servicios. ,,~-,

'.
Identificar las principales obligaciones fin;Jncieras del ayuntamiento.

Establecer fondos municipales para poder responder a contingencias.

Crear el fondo de aguinaldos del D"untamiento de Tunkás.

Fomentar el uso de la bicicleta }' vehiculos sin motor.

--~
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~_{::>.', '_,. 8.2)ransparencia.
:;,,>- ~~~(~.'; - ":' .-~-'\/;¡ :-:~_:~::0'- ':9,9I¥~,~.hDisminuir la opacidad del gasto público y fomentar la cultura de la transparencia

\;::~~~~~.;7i,':":A~~~1administración municipal.
~> '-.,,",-' .-•• ',/' .-. ::::,- .

\
~;~;':.I"'::";':'-;~'E3~/>egia1: Mantener actualizada la documentación financiera del municipio así como

. \ 1'/''j"H nerla a disposición de los ciudadanos.

\ : l.; , Estrategia 2: Estableceremos manuales de procedimientos que ayuden en la rendición de

cuentas de manera oportuna.

Lineas de Acción: E/aborar un catálogo de servicios del ayuntamiento y de Jos requisitas
necesarios para poder solicitarlos.

Difundir los flujogramas de los procedimientos de la tesoreria municipal.

Enviar de manera oportuna a los organismos técnicos de fiscalización los informes
m uales y trimestrales de la cuento pública.

~

e de Gobierno en los términos establecidos por la ley de gobierno.

ces y resultados de la administroción.

Objetivo: Mejorar la percepción ciudadana de su ayuntamiento e incrementar la
participación ciudadana.

Estrategia 1: Ser parte de la Coordinación y el funcionamiento de los órganos oficiales de
difusión.

Estrategia 2: Incentivar en las reuniones de planeación que todos las políticas permitan
desde su diseño hasta su ¿valuación la participación de la ciudadanía.

Líneas de Acción: Administrar la imagen institucional del ayuntamiento y sus aplicaciones .

.,1



Establecer los mensajes institucionales Y posturas oficiales de Jo administración ante los
diversos temas.

Coordinar todas las campañas de difusión del ayuntamiento.

Obtener evidencia grafica de todos los eventos oficiales del Ayuntamiento.

Fomentar el uso de las redes sociales como medio de comunicación oficial.

Generar y autorizar en su caso la impresión de material grófico que contenga lo imagen
institucional del ayuntamiento.

Formar parte de los consejos directivos de la gaceta municipal y de la administración de los <,~\;h;,~:i
sitios web y redes sociales del ayuntamiento. ~y'.,~':"""','.'.I~ -,,-~-",-

i:::: :."'-. .
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Inmediatamente después de la revisión correspondiente el C. Presidente Municipal cedió la

palabra al Secretario Municipal para la lectura del Acuerdo que en su parte conducente

dice:

ACUERDO PRIMERO con fundamento en el articulo 114 de la Ley de Gobierno de los

Municipios del Estado de Yucatán, el H. Ayuntamiento de Tunkás aprueba el Plan Municipal

de Desarrollo 2015-2018. SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su

aprobación. TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo por estrados. Dado en el Salón

de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Tunkás, Yucatán a los
veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil quince.

Acto seguido el Secretario sometió a votación el Acuerdo anterior, Quedando este aprobado

por unanimidad de votos de los regidores presentes.

En cumplimiento al sexto punto del Orden del Día, el Secretario solicitó al Presidente

Municipal declare clausurada la Sesión Ordinaria, quién' declaró clausurada la Sesión

siendo las doce horas con cincuenta y cinco minutos del mismo día de su inicio y válidos

los Acuerdos aprobados. Doy fe.-----------.------------- ~ _

C. Clara de Jesús Ucan Canul
Regidora.

--~~-------_.~--_..._---~--------~


